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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PÚBLIGA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO Lbs SIGUIÉNTES Á EESTIVÓS., \

PARTE OFICIAL.

0aceta dél ^^ de ^at^eo de 1881;

PRESiDEÍíCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, .:S§A MM. el Rey D, Alfonso 
y la Reina ¡Pona María Cristina 
(q. Pi g.) continúan en está Górte 
sin novedad en su importante 
sal'udJ'"

Pe igual beneficio gozan 
S. A. R, la Serení,sinia Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS.? AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la ' Paz- y Doña 
Maria Eulalia.

' KüM. 190.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión del 22 de J^eirero de 1881

PPBESIDENCIA DEL SH. GIRALDO CRESPO.

Señores: Giraldo ¡Crespo, Vice? 
pre,sidtínt(e.<—Domínguez,—Velasco 
Neira,,--- Martínez , Cabo. —- Alonso 
Pesquera.—Diez Loisele.—Montal
vo.— Lajo..— Pizarro. -— Moras. — 
García, Crespo.—Presencio Fernan.- 
dez,—. Madrueño.-^ Mateo.— Lopez 
San Martín,—Bayon.—Sánchez.— 
Francos,--León Martin. .

Siendo las seis,y media de la tar
je. y presentes en sus puestos los 
Sres. Diputados D. Andrés Domín
guez, , D,. Miguel Velasco Neira, 
D. Ma.tíqs Martinez de Gabo„ Don 
Eusebio Alonso, Pesquera, D. Mo
desto Diez Loisele, D. Bartolomé 
Montalvo, D. Higinio Lajo, D. Vi
cente Pizarro, D. Francisco de las 
Mocas,. Di Rafael García Crespo, 
D. Mariano Presencio Fernandez, 
D. Gavino Madrueño y D. Mariano 
Mateo, como apesar de trascurrirse 

muchísimo tiémpo sin poder abrir 
sesión por no comparecer 'ningún 
otro sefToT, éí diputado Sr. Pizarro; 
pidr8 la venia dél Sr. Presidente 
para r^irarse, y en el acto lo ve- 
rificó,'cÓmo así bien, por ser mas 
de las siete, acordaron .yerificarló 
¿ódo8 tos demás señores, , pero' al 
ha ce do se presentaron el Sr. Pre
sidente b. Félix López Sau Martin 
y los cuatro Vocales de la Comisión 
provincial D. Tomas Bayon, D. José 
San.chez, D. Jerónimo Francos y 
D. pedrÓ León Martin; y cedida al 
b. Félix la Presidencia, mandó dar 
rectura al aCta del dia 21, qué fue 
aprobada previa una certificación 
del S^ Crespo, c,ompreusiva de que 
dondé dice .«sólo en sesión ordi- 
haría» debe añadirse ó «extraordi
naria.convocada al efecto,* y don
de expresa art. 3r, «debe- entéu- 
derse art. 41-de’Ja ley provincial y 
su concovíante 103 de la muni
cipal. A '

Eq este acto el Sr. Presidente 
manjó.proceder á repetir la vota
ción nominal, empatada en la se
sión anterior y . verificada, dio el ’ 
resultaclo siguiente:.

Señores que dijeron wd: Madruer 
ño.—Alonso Pesquera.--Lajo.—Ve.- 
lasco Neirq. — García Crespo.— : 
Moras. — Presencio Fernandez.— ' 
Montalvo-—Dominguez —Giralde.' 
T-Martinez dejCabo.—Mateq.^—Lói- ■ 
sele. --Total, catorce. , .
- SeJaores que dijeron í¿: Leon.-y ? 
Sánchez.—Bayon. — Francos,-r-^e.- • 
ñor Presidente.—Total, cinco..,

Conocido el resultado: de la pre- : 
cedente votación, los Sr»s. Giraldo i 
y García Crespo, pidieron la- pala-i 
bra, y el Sr, Presidente les non-’ 
testó que en esta, sesión no podia, 
tratarse de otro, asunto que del f 
presupuesto adicional, cuyo dic- f 
támen no estaba formalizado según ■ 
manifestación de la S,ecretaria, yi¡
levantó la sesión, señalando/para í
la inmediata p.révía.citación á do- trámites estiablncidos pata, el ordi-í 
michio de los Sres. ¡Diputados, el, j^arm, de may,9r cuantía. 1
expresado dictamen.—Eran las; ' 'f !
ocho de la noche.—El Presidente,, ”•' '" ■'’ ‘ ‘ 5

1 Félix López San Martin.—Él Vocal 1 (i) Véwe el BoieUn d^Kíw. i

Secr.etari,0;i . Victor . AhunNaj.^.—’JSl 
YocaÇ^ecrot^rio, Franciseo. ;de l,as. 

• Mora.s. , \’

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJDICIAliEPÍTO CIVIL 0)

. Art. ^08.. La certificación,ó tes*, 
timonio á quOi se refiere el artículo 
anterior se pedirá en el .Juzgado, ó 
Tribunal donde radiquen loa autos.:

El Secretario ó Escribano dará 
recibo de la presentación del es-Crito.

El .Juzgado, ó Tribunal;;deberá 
mandarhajo sn responsabilidad que 
se facilite, sin dilación ¡dicho docu- 
meuto, p,udie¡ndo acordar, que se 
adicionen tos particulares que esti? 
mare necesario^ para que resulte la 
yerd.ad fiç los hechos., .

Art. 909. Si trascurrieren .diez 
dias, á contar desde la presentación 
dpi escrito., sin que se.bubipre eu- 
tregado á'la parte., la certificación 
ó testimonXu, podrá esta acudir en 
queja .ai Tribunal que debapopocer 
de la demanda,, pl cuabhaTà U in-r 
ferior las. prevenciones opportunas 
para que le remita dicho Jocumepto 
eu un breve plazo, ó. .le, recla.niará 
los. autos, orig.innles si loestima 
más conveniente y no fueren ne- 
cesarios para. la. ejecución. de là 
sentencia.; :

,^n estos casos se.: ppndi:ánqde 
manifiesto los .autos al,ac^or, ó sel 
le entregará el .testimonio.para que ; 
formule su demanda, retenióndose ; 
en su caso |.op autos para tenerlos : 
á la vista . hasta, la,conclusion deli 
,jujcio,.doresp.onsabilidad,. . - 

„ Ar-t., 9,10. . Cualquiera que.sea el ? 
.TfJhu;ual ,que,,deba, conpcer dQ jal 
demandá.de .respondabiiy,ád,.QÍyil, 1 

,se sustanciará .este Juiciq, por. losí

Art. 911. Cuándó.-(j^ dem,áp^^- 
se dirija contra un Juez municipal, 
conocerá de._.ey^ 6^1 Jup^.de primera 

¡instancia del partido á que aquel 
corFosppufia. v

Contra la senlaiuiia que éste pro- 
! nuncio procederá la apelación en 
j ambos eféct.os/páí'á áutedáiAudien- 
■ cia del distrito.

ArtV 912. í -Tas Sáílas de'< lo' eiviV 
de las-Audieaciuscouocerán eu pri- 

í mera y única instancia de las de- 
• mándas--dó' respónsabilidád Ó^il 
; que Se envablen contraoUs? Juee^S- 
, de pfimetá-itístancija-dfr sü’Ÿèspee^ 
: tive disVnVô/ ' ^"i^'l» - ’ -1 ; .Le;^ ,

Cobtra las -seateiicîaS’que àqUè-^^ 
lias dicten en estos-Juicros- no Se 

: dará otro recuFso que eP-di© ¿aSa-

•'Ar^l 9l3D-^La Saia ' tercera''-fi^ 
Tribunal Supremo conocerá -de ■ di- 
cha s d eman das etí; primera -y -ún iéa 
instancia, y sin Üilteríur recursOí 
cuando se‘ entablen contra Jtfagis- 
trádos de’las-Audiencias.^ ''

. Arti 914b- En í^i easO'v^deL artí-* 
enlá an-térior,’ presentada la‘ de- 
mánda; acórdUrá la Sala que^se Te^ 
clamé de la Audiencia certificación 
de IñS votos reservados, ó negátiva 
éUsUbáSO.'-''''' -'--;'.'--'-^-^-

Recibida díchá cértificacíonj sa 
ünirá’á los cautos Jy si dd’eila resul
tase qué hubo algún vote resorvádo 
sÓbro da resólUoiOn^ique- sea objetó 
dé là' respónsabilidady se- 'Comuni
cará al actor porr seW díae^para que 
manifiaste^aiiUisiste enaudemanda, 
ó si la modifica respecto del Mag^sP- 
'tfàdbi^'Màsgi st rd do S qué bubisren 
%álvadoaü vofov-^ * v,- :
' b Art.'9Í-5'. ‘ Uuaridu sé ëntablaré 
la demánda Co^fia los WgisttadaS 

.de Una Sala del TnbunárSupremn, 
Conóceráti de éirà;' en únicá' dóS'- 
tancia y sin ulterió recurso, ‘ tbUbs 
íés’deniá3‘MágÍsfrados def mismo 
,Tribúnél, ' éonstituidos en Sala ‘ de 
Justicia; fúncioñanyd dé Présidente 
"'y.Séerétário los que lo fuereh'dél 
"TriBunaíA' ■ ’ >d< 
■‘Art. 916. ÉntojócaSodáSehteucia 

' qué ábsueiva de la demandase res
ponsabilidad civil condenaráén-tó-
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impo ndrFa los de'man dadosc dando 
en todo ó en parte se accéda à la 
demanda.

En este último caso so remitirá 
copia literal do la sentencia, autoy- 
rizada eu forma, al M^aisterio ide 
Gracia ÿ^ui^iaipaFà W efectos: 
qúej)roceds^
^.'WV^^^n? ï^ingun caso, la 

sefftencfa pronun^ada eà el jrficio 
de responsabilidad civil alterará la 
sentencia firme que haya recaido 
en el pleito é causa en que se hu
biere ocasionado elag ray io. . ■ 1

Art. 918. Cuajpdp'aeideclare ha
ber logará la responsabilidad civil,

En todus AStoá ca^os, si-no puede ! Ar t . 9.30, Si el deudor se con - J no ; pobrá oxeeiiop^ de veinU dia^ , 
tener inmediato cumplimiento la forma coa la relación de los daños dentro de los cuales concederá el
ejecutoría, cualquiera que sea la ó perjuicios y su importe, la apro
causa que lo impida, polrá decre- hará el Juez sin últerior recurso, y 
tarso qi^embargo de bienes á ins-r' -sé ¿procederá á hacer efectiva la 

■ tanQ¡i¿4^l acreedor en cantidad .su- súin^éonvenida en la forma esta- 
ficieùte, : á -juicio del Juez, para bleeida- en los artículos 9.21 y si- 
;^segurar lo principal y las costas güiente. 

^^e la ejecución. Se^entenderá que presta su con-
. El deudor podrá lihrarse de este formidád, si deja pasar el término 
embargo dando fianza suficiente, expresado en el artículo anterior 
á satisfacción del Juez. . j sin' evacuar eP’traslado.

Art. 924, Si el condenado á ha- Art. 931. Cuando el deudor im- 
cer alguna cosa no cumpliere con PJ^g'^® dicha relación ó su importe, 
ló^ue se le ordenei para la ejecución se procederá ep la fórmá ordenada 

: d^ ia sentencia:deníro del plazo-que én loa árlículos 937 y siguientes.
el Juez al efecto le señale, se hará Art. 932. Si la sentencia con-

• A=^-n=costa-; y^-ST’-por^CT'' pe-rsoiía'iisí -' • j- ifeífai^ áV p a‘g ó'^tbÉTÓáírffdád 414qñfW* 
^jpívpl hecho no pudiera ve-rificars0:.l-p^rocédentes de frytos^ rentas, uti - . 
en esta forma, se entenderá que 1 lidades ó productos de cualquier

Juez los que estime necesarios.
Este término será común para 

proponer y ejecutar la pp^i&ha, ob- 
servándose en lo demás las dispo
siciones ;del juicio ordinario qué á 
olla se refi«iren. ,

Art. 939. Las pruebas se litoi- 
tarán avisos héchos en que no estu
viesen dé acuerdo las partes.

El Juez desestimará, sin oir á la 
contraria y sin otro recurso que el 
de repoí^icjon, las que sean imper
tinentes Ófise -dirijan á contrariar 
^.^. bases 0^(fe^4ea la ejecutoria 
para hacer la liquidación.

de.prpe^ba-ó. luego que esté ejecu
tada toda la que se hubiere pro-

comunicarán los autos al Fiscal ,á . 
fin de que, si resultaren ihéritos 
Iiarj^ ¿flj^i^ir. 1 a. ,c£Apofl!.^-ULUdPA-.-ARlç 
minai, inste y proponía lo que es- 
ti^h'.iii^dced^'nfe.

1)6 la ejecudoit de las séni-e^'èia^.

i ifíeecfí)íífe PRiMERA-

juicios. para la liquidación, se .requerirá al
Si se húbière fijado en la sehten- deudor para que déntró del término 

j ciu' la irhportancía de éstos para éí que’ señalará el ,.jvé?, según ias 
-'caso de inejecución, se procédeia circUiUsfap,cias, présenté la liqui- 
(á lo que respecto del cumplimiento i dación, en su easo^ con arreglo a 
i de la sentencia en qué hay condena las'bases estáblécidas en là misma 
i de cantidad liquida, se. previene eq sentencia.
; ef’átt.'tói; Art. 9^3. ^INo prese,ntaadq el

QQQ. deudor la liquidaemá dentro de( 
artí- término que sa le,señale al efecto.

acordará el Juez convocar á lasjiar- 
tes áj ^^|áH®^'#^aSui-' ^‘‘ ^dimás 
próximo posiblej,^qrp.precisamento 
dentro de los ocho siguientes.

Lo ími^q .éP;<pra,(Vi ça M,^ q.éhep^ 0 
de que no proceda recibir á prueba 
eiíjmídftnt^ luegq.qujO^6»^aes^|é 
el escrito impugnando la liquida
ción.

Art. 941. La compareçenç^ de 
ids’PATÍOS de célébrará eh' eí'dia y 
fioya'^-Senahtdés, ‘ddiMo’ t*.ii^tá‘ el 
actuario' ;d01 has-. préíteosdones. de; 
^qi^jellafr. ;y j del Resuljtj^^^vdp ids 
pruebas que se hubieren practicado, 
y acto continuo oirá ,el Juez ,á las 
parteSn á.sus defensores, ai se’pre.- 
séúfa'fén, ‘éXeftáhdOióS á q'rie sé 
ponían-'detacher do.

■ )Dol pesfultaífe se - W-ténd^rá ala 
oporfenhanerth'. ,quedírm:a?áu:itio!hos 
lp«. concurrentes, y a,u.tor,rza,rá, el 
actuario. , .

Art. 942. Dentro de los tres 
dias siguientes, el Juez dictará, por 
medio de autOj. la resolución que 
estime justa, fijando la cantidad 
que deb’a/aíbou.airBo^ ¡con/ aíNgdio á 
la ejecutoria. ,

En el caso del art. 934, el Juez 
ap 80 ha r áVlajl iqú4da®wúv p rusentada 
por el acreedor, en todo lo que no 
hábrére piQíbádo ■é‘l" déúdoc-Sét^íhe" 
xacta, y fuere conforme á las bases 
fijadas én 4á djeélitorih, ■ ' '

Dicho áutó’dserá'áp'élahilé^én”’un 
sólo éfecto.' Admitida- la''ape 1 ación, 
■qúedafá“én el Juzgadó te^tiínlonio 
del aíuto'-cóñ -ielâcibh d'ó’ Ibme'césá'- 
rio pdrá ejécutarih, y'^ r'e/niít-iVá'u 
los Alito’s ' origi'nalés al ^rtbuhal 
supep“i<y?‘Co'n erúplá^amiéntú^de das 
partes, por-tbfmiúo'd’é ib diásV

Ait. 943 ' Adrístáiícia d’él'ác’ree- 
dór, sé podrá deCretaT la-éjecácion 
de dícho autb. ' '

DézUSí sentenúiéjShlic>da8 ppr T^i- 
dnuaiiesyJiucassespañOles.

-^Rt. 9ií. hifcudg^^ef>:se^:;#r!iM 
liu^r^eiptggpi^, tse opfloéiéí^rá á sq^ 
ejqC(qciéq¡^ sienapré aJn^ncia, d», 
parte, y por el Juez ó Tr)itbqftíi,i qupt 
h.u^^efjí^n,ocidQ3 /4«! q^Uúto pn 
grina^r^igsit^neia.
_,A,rt. 9^0¿ EUíloB-rcasos de a;pe- 
laoion, así que se reciba en el Ju;i’ 
g^o, ijtf^-rjor :1a certifieacioa g^ue 
CQfitenga; ia.senléúoia árnié, s^' 
aqoF^Aoa fSu ¡cutuplimientory^ Ru. aon 
tifíéaí^'á Iq^ fp^RteSj-pai^ qu^4^stq 
Iü. qqé¿leS;'Q)onyiepgai ai dicho fta. :

Art. 92UíhSbU^9éAU^cií^ Gond^-t 
ujafoe ahpagíb,.4é oantsiad! lipuldq y 
determiuadja,;8e prpeM)é«áisjpmpTfe^ 
yesin ueftééiidad he pré^iou réquérl- 
fpieutúipiar^ual; ai rCjDtn¡íleúfadO:, al 
éipibargéí dehiépé^ dd -^éW^úr, en 
la forma y por el órden (prq^enjdfOS 
para ,0)1''j úlf?w ejeCiPtlvP • ' ;

Barüf dicho i^ecte. sprán consider 
SUáas ^coqae -gantidi^d-ilíquida Jos 
iaXpréses.dO‘’úi>^,^úíádad detejpiir 
nadavíOUanhoise hayia^ ^jaílí^ ©^ la 
sppt^noji^el tanto porc-ien-t^ h tipo» 
y ^ twmptoporél quér hchaq.; • ahor 
43kjl*aé4 ■ ■ - ■ ' ó

. AíUi-91224 ; Sécirn toSfepù^argo^

i En otro caso *sF procederá 
t forme á lo establecido en los
i cdbs.«íi0®uyi«éiisíóétói^- ■
! Art. 925. Si-el condenado
i hacer alguna cosa quebrantare la

ae le concederá otro que no exceda 
á no de la igitad dal primerq„ bajo aper

cibimiento de que no. présentáudolá 
senténCiá-, -se énténderá qüe O'pta ! ántes de que trascurra,, habrá de 
p^t*'€Íl?'re8á-rcrmiéütó’'de jparjüi'eiés^ 1 estár y pasar por la que presente él 
fos que^ehádemnizarán al q'ué hu- Q^® haya obtenido la ejecutóriá éh 
biét^e obtenido da ejecutoria- en la j todo lo.que no probare ser inexacta, 
fórina expresada én el aftíctflo que ^^^’ Trascurrido este se- j 
an-téééde. gundotérminosin haber presentado 1 

Art. 926; - ^Cuándo' en-virtud de 1 ?1 deudor la liquidación, se hará 
Ía áenteúciá déba entregárse ai que saber al acreedor para que la fqr- 
gánó el 'pleito álgá'na'Cosa inmue- mulé y pfesente,,entregándqle los 
ble, Sé prócedetá iúmediataménté autos á.este fin si los pidiere* 
á póherlo qü*pÓsésí0h de la misma, Én este cuso.gq.dará al incidente 
firaeticandu á éste fib lás diligen-- ^^ sustanciación prevenida en lo» 
cias conducentes qué solicité el ih- artículos 929, 930 y 931. 
€éresadó- ' Art. 935. ■ Guando'lá liqutdáúwn 

Lo-miSmoisé prácticará siPa-cosa ^ qué sé refiere el articuló 932 Seá 
fúere fnucMe-y phdiere sér habida, preséntada por él deudor, Se dará ¡ 

-En diro casó sé procederá *00 lá WaSUdo aradreédoréportéfmino'dé , 
forma ' prevenida- úm' Ibt’ artículos seis dias, contadóS desde el sighien- i 
928 y' -sigüiéntéS^ páfá ' él heSarei- ^®’^^ Wla-^óntVégla de da cqp.a de j 
Tnieútcr de'péfiuicios \ da liquidation y del escrito. j 

Art. 927. ’Si-una'seatencia con^ ' A^f. 936. Si él áCreedur so cóá^ 
tuviere' condéna al pago dé una firmare con dicha liqúidácion. lu : 
catítidad líquida y dé otra ifiquida, áprOhath ehJúez sin hUerior reçut- 
■podráurocederséA hacér éfeótivada «d, ne líroeédérá á hacer efectiva . 
primera, din neceSidád d'é ésperar 1^ suma convenida en lá-fhrma es- 
á'que sé'diqúidé^la'segundá: ' ‘ fabtécida tosí artículos 921 y

Art. 928. Cuando la sehtenCiÁ siguiente. 
‘hubíéi'e condenado a'l págoMedábos Art'91^. Nb -habiéndó Cóhfór-. 
y Óérjuícíos sin fijar SU iarpórte^eñ i^idad, se recibirá á.prueba elAhci- 
ÓaUtidád líbUídá. háyanso esWble- don«e>. si el -Jue>z Ja-estimu necosa- 
cido Ó no én aqúéllá 'las-bases' pafa ^‘i®* ^uan^u alguna de litó parteé) la 
íáliduidácTon, él-que haya obtenido hubiere solicitado
la SéUtenCia présentará con la Sóli- La misma providencia se4itnara 
citud que deduzca para su cúmpliJ «^ los fiemás Casos en que^ nó h^a ,

-miénto-rieláCión) de los dañUs y^er- confórmidad, á que se refléren loé ^4Acieedórda caUtidhdA CuyO‘pago 
juièîos-y de su inipórte, sujetándose articulés 931 y 934.
ém ‘Su casó 'á’ dichas bases. j El auto po.r él que se deniegue iá

Árt' 929; 'DO diChá felación y prueba será aptláble; per.o la apé- 
deí eScritó‘ Sé eUtrégará copia'- al lación se ádp^itifá y sustanciará a 
que haya SÍdó cóndénúdb para que ! la Vez qoé la del que ponga téámihb 
dentro de seis dias conteataJó. que á la liquidación si .se interpusiere.

■ estime conveniente., _ 1 Aí038. Él térinjno de prueba

se pasará al avaliio- y/ Vrenta jde/ilcis j 
bienes en que Qonsi,stan,-y^l ,pago : 

■e,fi s y. pasot 00^ entera sujepion a : 
las .regiaS'Çstablepidas para el pro- : 
Qedimwto de apremio dp^pues dpi 
jwlo Qj^iUiyo. , ;

..Arl. 923. ^SllaMhtiienéia^ ÇonÎ»-' 
yierô.paondenai dp. hacer, ^ dp-.no 
^aeec^d 4e pntrpgar; alguna-.oo^a^! 
cantid^ ilíquida, ^e procedatà ^i 
darlecumplimiento, empleando:)^: 
medios necesarios ai eieotq, y/qu0 
sa- expreisan en los atliPnjps que! 

alem- <

'Vendidos losbieúesv'se éútré^álrá

sehubiiere próstado’ el dhndtyr y'ol 
importe de-Us-Cost-as'qüe^e sean 
de abono; y la •-diferenciA ^qW'!^- 

( 'su rte éh tre 'dicha cantH'dafF y ha" fij'á' 
hdH en el* autO'se depóait^rá- én^-el 
' éstahleciíníenth' público correspen- 
> dieüte hasta que se résdelVa él
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Pâdirsû de "apelación, áino ser qwe- 
ebA^p^ftoF; dier® fianza battante, à; 
satfisfapoion del Juez, para re^ponr. 
der de ella, en cuyo caso .tambian le 
sera entregada. \

ATt?^44.’ La se^núda idstánciU 
se^’sustánciará por los trahiites -ds- 
ta-blecMoa en , los: artácudOa 887 y 
S-ígrO-iej^tes para las' apelaciones de 
incidentes.

Contra el fallo de la Audiencia no 
se dará r^cn.rso alg^pnp,.

Art. 945. Luego que sea firme 
ó se iwndPejecutaf el lóM-’^ali^o 
la cantidad líquida en todos los 
casos antes expresados, se proce
derá á hacerla efectiva por los trá- 
mi^ Ws|aá>i^oi4*^^^ los r^i^cu^s

Art. 946. Las disposiciones con
tenidas en los artículos 932 al 945 
seráp ^plic^bles al cas,o en qu.e la 
séfifehéa'Rébihlrfe’cdli^dénádo aVen- 

djÍT^c^ó urt a^'r^< )i^a> > h dídiifnis tVaefiXn^ 
y e^ntrpgar el saldo de la misrna.;, 
^i^ó‘^Í ^rrúídd^4^ ^séiMidá^^iido 

nUi^Liafiti á35fSer-á de! veinte,;.-y -eil 
de veinte señalado en el 938,podrá 
átá^lfá'Pse h'aSta ^edaredid, ¿tfafido 
elrJ.ueZ;IU‘f stidie^niecesa-tjp,' ■ .'alte a- 
dida la importaneía y complicación 
á^^s\ítíía. '

-.ALrti 9d7. ' Oa'awdó tiav-Béfnfeiñóía* 
condenare al ¡pago de una cantidad 
determinada de frutos en especie, 
shehdMd^. crujid efitr^gapfer^enj^eV 
plazo que se le.fije, se reduí^rán ^^ 
dmerif y se próceebrá á hacer efec- 
tiwiiaattaia! que ípesul¡Ke.

La redpqcion de Jp,s frntpSx.A’ nae-T 
tálico se hará por el precio medio 
q^w-dtút^i'pifé''h %n el cádrclrcíó''^leh 
lugar donde deba verificar^e-la en^ 
l^’’®g'8i, y en su devoto en el más 
ii.róxí mu-, 'él' dra'^fijadb éü^ia ádiitén- 
9 ^1 y; M t® 4 IC'S ta iUQí Ré «dje t.e r.mdua fai,: 
el del cum pl i paie uto de la misma. 

. Jîl precio se acreditará con cer- 
titícafeionfie'ibé'éí^díció^ del Coleado 
deiCorpedores;; si: • 1 ó'i îhable rev ÿ'h'^ 
habiándoJ,q.,dqjJia :A^lx)riidfaid mninir 
cipal correspondiente. .

Art. 948. Contra la providencia 
^éf-qüé él ¥tíó¿ “tengd phr '¿M^híi la 
red uccion • dieifr níosíá j metalicopara 
Ips efectos , 4e .la ej.ecuc,ioU(,jno se 
dará recurso alguno; pero deberá 
cbi^^^rse'éülíd^áie'i^ error nlát'é?ráí 
ó de cálculo que se haya padeoidio 
en la operación, luego que se ad
vierta.

Art. 949. Todas las apelaciones 
que fueren' -prOcréSdeíntfi^’ én las dili- • 
gencias pátóéjleértfciióiÁjíde senten
cias serán admitidas en un solo 
efeetp^.. . V

No se comprenderán en esta dis- 
pá^bioá'ióÉ'líícidynte^'q’úe pué^áA 

I^^pyer^ft/ sp^T^,:cuestiones, no 
Controvertidas en el 'pleito ni deci
didas en la ejecutoria.

Art. 950. Las costas que se oca
sionaren en-’lá^'áíU^étícias para el 
cumpljjniftB.to dei .las; ejpciutorias 
serán de cargo (deh que haya sido 

oondenado’ enfila senténciá de cuya 
eg ecu ci on--se trate/ :

Las de los incidentes que enoelléSi 
&9< promovieremeera-u de icargo-fie 
laipterteto ,pùr.tes';à'>qudenes>>sc -îm- 
pongsJn;;Sobre;cuyo exuremb .debéi-: 
ràn los Jueces y Tribunales hiCéP 
dec lana croa, empresa al résolver el 
i-n eide nt 0,1 Si ¿no’da hicieran,'‘céda 
parte •'pagará-üHas: Ciausada'S * á * su 
instan eia. ; ■ ;

■’«p^^.SÈjç^JÔN^^

De las séúVéÜciás dictadas por Tri 
btítíales'éxtrahjérós. . '

■ Art. 951. ; iras seiutencias firmes 
pronunciadas eu parses extraujeres' 
tendrán, en España da fuerza que 
esitablezcaU'dosz Tratador¿réspeóti- 
v q s t ; ■ ' . : ; :. : d
- A\rt. 962i: 'Si not hubiore dTratai 
dosi-dapeoi ales iconqlatnscion'ien-^uie ’ 
se hayan pronunciado, tend.ráiyfe 
mdsmai-fflaerza que «ñ éllaiSe âléî^ à 
lastej.eciitc>p;iaé dictad^as en Esp^Wi 

Art. ,9.514. . Si Ib; ‘ejecu^oribipTacé^ 
diarefieuna oaciod'en que- por-jô-t* 
risprudencia no se dé cumplimiento 
à las dictadas por los Tribunales 
españoles, no teadrân fuerza en 
España.

Art. ^4. ' 'Si' nfi tfiéieV0’^fi' ’'hin- 
guno de los oa'soé dé que hablan 
los tres artículos que anteceden, 
las ejécutoriás tendían TúéVza ' en 
Espana si reúnen las cirCutístanciás 
siguentes: ,

1 .’ Que Ip ejecutoria haya/sido 
diefftda.á consecuencia del ejerci
cio de una acción personal.

2 .® Que no haya sido dictada 
en'ré'béídía.

■ 8/ Que da tíbligáciori para cúyo 
©umplimiimto se haya proeedidó 
aea.licita en Es;paña. , : ■

4 .^ Que la carta.ejecutoria, reu 
na los requisitos, necesarios en la 
nación en que se haya dictado para 
ser cónsiderada c'omó’^aúténtdtíá;' T 
y * loé que l a s ley es esp-a ñol ás' requi b- 
ren para que ¡ haga- fé em España:

. eSe continuará J

('Gaceùà-dèl td'ë ^^dr/ó de 1881.J

Ministerio de la Gobernación. ¡
"'t** '., ‘7

REALES ÓRDENES.

Remitido á inform^ de la Sección i 
de Gobernación (íéT Consejo del 
Estado, el expediente , promovudo ' 
por Mateo Abalia y Llantada, yeci- * 
no de esa capital, en solicitud de i 
qué se declare éxentos del .servició ‘ 
militar á sus bijo^; ' la éxprésadá 
SéCeión- ha emitido ieñ este asuntó 
elísiguiente.’dictáraen: 5 '

«Exemo, Sr.t ’D. Mateo Amalia y • 
Llantada, .vecino de Bilbao y em- : 
pleado en el ferro-carril de djeha 
villa á Tudela, solicita que se Te 
declaré cóifi prend id ó ó ft el caso 3.°, ■ 
•^'tV’5'.^'d6 dé ley dé^2r dé JMió^dé ; 

! Í876, yiár su^hijos poti tanto .<con. 
deiceehio^á los berjefiúios'que' otorga 

. poffehabeT dufendidd el-cápeneute! 
000’1 las íarm-asieasiia manri d'uranio 

; la guerra-ci vil últimalos derechos 
! del Rey legítimo y de larNaciobr ;

' Se j iaco mpañ a < " c e r tifi Gra-Gii<6ii. d e 1 
Secretario de la 'em presa! dekférro- 

: ca rrilj visada pone! '’Director,, des la 
que aparece que losf émpleadosi. sé 

i constituyeron én<pelatuii-es/;proven 
i yéndose del armamento .qüé les 
’ suministrié’ la Cor potación munici

pal. y que jen ‘ tal. concepto Abalia 
defendió laduviota villa yilosíjin- 
teríeses/de la einpresa. . ;

MI anterrior certificado no ha- po
dido c.ompul'sarse en tesiidi&pead'Oh^ 
das municipales^ que se limitaná 

. afirmar la autenticidad ¡de las ’fir
mas'¡por aó existir'.otrbs- datos'- al 

■ efecto. ; -
La Corporación provincial y el 

i Gobernador firfirrman favorable- 
i mente la solicitud.

Visto lo dispuesto en la ley de 
21 dn Julio de 187^, y el .párrafo 

; tercero de la Real órden de 3 de 
Marzo de’879:

Considerando:., ,.. .
1.° Que no aparecen co.mpro7 

bradés por la Municipalidad los 
servicios de q«|e -se trata en la cer
tificación expedida por la-; empresa 
del ferro-carril;
, Y^;-® Qii.e dichos servicios fue
ron prestados,: mas que voíuntaria- 
mente, á consecuencia dél destino 
que désemrpeñaba el interesado, y 
no son portanto dé la clase de los 
que quiso.premiar el Íegislador con 
la exención del servicio militar;

La Sección .opina que no procede 
la concesión de la gracia ’que, se 
solicita. ♦ 4

Y habiendo teniHo a bien S. ÁT e) 
Rey (q. J), g,j resolvar dé confor
midad coa él preinserto díctámeri, 
de Real órden lo digo á V7 S. para 
su conocími.éntó y efectos .correa? 
pohdientes,’ Dios . guarde . a .V. K 
muefiqs Anós.” Maurid" 20 dé lebre
ro •de'Í88t.-UÓóüzaÍez.—'áb. GoÜer- 
nador dé la próvincíá .de Vizcaya.

—LiihiiAikuÍ4¿L_Lu----- i—iJ;.’--.;

¡administracion-mconOmiga 
de la provincia dff F&liádoiid.

Wegoelado de Impuestos.

. ClRCÜLAJl NÜM,499,. !

Piréúéion^^eii^'(í^'ide‘^^'fíes^:^^'Con- 
wmy; -^^c^ ' l .^^J^egdoiadú^ l.° ’

Circular.^ ; . : A 1

Prióxima ya la época em 4«® 108 : 
íAyutibiteriéntoé? encabezados paraj 
el pago de la eontribumon' de 1 
consumos; deben ' dav'principio á j 
las operacdoabs- prelimiñares paral 
la recaudación- dé di-eho-Ympneatoi 

:ÿ:d01 de lafsa/' toda vézique el dan^

3
: 21’à#q^rriente. inosp deben ?éuaw^. 
Í se 'ásociados coa él tripíe^ínúmero 
i dett»nlPitiiryeítit0s*»iF. quemsténinje^i 
i presentadas todas - las ;'clases "dœ 
: estos,: con-objeto de acordar ;el' me» 
1 din ló medins idei hanev-’ afectivos 
: dichos dm puestos:,''esta!. ?Di racé íott 
; general que se < halla iresuelta-oesta 
: año como los anteriores,sá^couse- 

guir que,‘tantofia adopedón délbs 
medios l'égalés, '‘comor'éb iplánteaí- 
miento dcostos'qué dleguéíJá<^(w^. 
dai^V^se vérifi^üé-'Cou itoda' o por-* 
tunídad jasí como á facilitar’ edáfit'O 
contribuya'á hacér &aí- eficaz! 'y 
resalár’jía‘ mar^ha- dé 4a Admiaís- 
traciou, 6'5^itundo*’rotrasó^y -enton- 
pecimieMoR qlie^ ñó hiíhrpíWñ: ju^tifi 
fiCaícion en 'lías* lactúáles érredó»- 
tanciá^'-eh él 4mpo^tátit'té 'ééi<vicío 
de la recamdaoíocF déb ‘ímjlrresto/ 
tanto en la pa^te^qpe afecta al Te
soro, como en la que respecta á los 
municipios, cteémaavldniente hacer 
á y. S. las prevenciones siguientes: 
•'í^WíM^iié» eiWd/íW# ító'<iáfe~ 

exacto cumplimiento de cuantas 
prevenciones están contenidas en la 
érfeuTar de'‘es(é celatro Srèciïvo'âe 
S W^í^'3»t4ÁÍÍ’pWffij^’íiÓho. 
ÍR^pátííWid9’'V)tt ,S\i víííífi‘''y’^ra 
qUemoyipueda 'alagaran i^oyaAcia 
ú olvide'^or\lasr0Q^poRaci^es. mu
nicipales, que se inserte aquella á 
la -vez ¡que fiaepresasóte adJbesfdeHl 5 
deh dctufail 'en- ‘él^^£lff¿eiih' ó^ial^^ :<ÍQ 
esaprovinCiia. - ; • , ; id ■ ;

'2.® QUé hábi íéb'-i
fiocimiento dé’^é^’ta’DirééCíéh ^né- 
rálV4Ve‘ en'al gnu o si pü'éblÓáAe'^é- 
Fíficirn dos ó" mas subástas ‘pAra^41 
árriéndocon éáclüsívá,''^fíágá^''Si 
cóhíprendéf en smea^tf á'hóéÀÿhii'- 
tárníontos que tar'^téndán ií^fn- 
■ciéréñ,'5ue-8ónArÍá¿lá ¿Pl'os^ártÍéU- 
■fos 207 ál /2^0^ dé^fô IrfélrhOhií'íáiái 
Îna'pifestb-'ÿ-’^éVénémn ''29^'W'ík 
‘Ordén’-éír'cñlár'déí '6 W WatSb^’tf^ 
año último; ÏÏo ès''/|if6ç’édénté‘jfaâ^ 
qÿé'la prinlfird'^i én élíá^e ^Pésin- 
táñ“ piépo^ctoñeé _ ^qUe ééfevétf 'el 
preció ‘^pefbaíéptátidó Ibs" ’^féc^ós 
de venta, debiendo únicamente ce
lebrarse següñda *y en su caso ter
cera, cuando eu- la primera y se
gunda respectivamente' no se veri- 
fiofas'^.; :elfi^árrienido ipof ;\¿feí.ts>;de 
IfeííMffR,^ 4« KW?Íftí«?.eSí ii- 
misibles.

Y 3.® Que habiéndose suscitado 
éun adguna’Si Idudas^.wercsMi dél la 
estéasion^queedebeo darr^ ¡all ptras 
«epto-’de ladnstruaciou que ;0scep- 
tùû''à -líos jornaleros dél ire/par-tié- 
miento: vecinal, dabu toners e-muy 
■prevénte quería eséfepeioti.’bonteni
da en el caso 2/ fié! æ!*t. j2H8;'Séœé- 
fiérehmaicaméntó;»' los peanes.que 
-están á jornal y lé'ísolieitari' ú mb" 
;tÍ0nea‘ -didria ó; ‘périódiCataénte;, 
rpero noádos gafeanies ó criamos Mb 
Labor, ni ados jornaleros,que Lichan 
-un salario constante mensuab ó 
.anual., pues- las--, primebos jvifenen 
eohijRPénd ión dose comO ea bdebidd, 
énfiois réparto®, iíirpartáDdúflB.átflú8
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4
aaios la cuota quotes corroaponJe, 
parqué? sobre : el salario . recibeu 
manuteacion y con frecuencia ho
gar, yjráosisegiuaáos no depender de 
unjonal inseguro y eventual quo 
les/penaita ser; ni aparecer inaol- 
ventesi Stendo por tanto;, mas pro- 
piamente iasalariados que simples 
jornaleros>-^ ; <

- Del: recibo de la presents y del 
cumpliiniento de lo que on ella se 
preceptúa dará VcS. aviso, acom
pañando un ejempldr del SpleUn 
oficial en que-sé jaserte esta, y la 
circula;? de 6 de Marzo del año 
próximo pasado de, que/se ha hecho 
mérito.-—Dios guarde á V. S. mut 
cbos años.!—Madrid 4 de Marzo de 
18^1.—Ricardo ; Muñiz —Sr. Jefe 
económico ¡de;: Valladolid:.—Es c.o-< 
píai—Federico Saavedra.

‘i '':!í'-¿>Nd»/-204; -

HOSPITAL ttiUTAR OE’ VAILADOIH).

¿on Ricardo ¿ajarnéi y CasUils, 
J^icp. mayor del Cuerpo de /Sani- 
dad military Jefe del detall del 
Hospital wiùtar, y /Secretario de 
là'/udtàeôônMcadelmisrrio:

Haee saber: Que no habiéndose 
presbútado üeitádores en la subasta 
celebrada en este establecimiento, 
para. Gontratar el suministro de 
arroz, aceite, carbon mineral y 
cok, artículos, que necesita el mis
mo durante una ño, se admitirán 
proposiciones .sueltas para dichos 
artículos hasta,eli dia 18 del mes 
actual, á las ¡doce y media de . su 
m^l^na^ eq l^a Direceion del expre.- 
sado local».en.;cuya hora se adju
dicarán^ á 1^8 proposiciones qué 
sean mus ventajosas, y con arreglo 
aLpliegOfde coaliciones.

Valladolid 7 de. Marzo de 1881. 
—Ricardo Fajarnés.—V/ B.“—Él 
Director, Victoriano .Casáseca. .

; ' ^Ñok: Vó2. '' ;^ "’ /

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
dé la Aadienela de Valladolid.

En los quince últimos dias del 
mes de Mayó próximoi se célébra-^- 
ran en esta Audiencia exámenes 
generales de aspirantes á Procura - 
doreSi conforme á lo prevenido en 
el art: 3.® del Reglamento de 16 de 
Noviembte do 1871.

¡Los aspirantes deben reunir -las 
condiciones señaladas en los núme
ros l.®í;3.® y 4.® del art. 873 de la 
Ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y dentro de los 
quince primeros dias de Abril in
mediato dirigir sus solicitudes al 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia por conducto de la Secre

taría de gobierno, expresando si 
desdan ejercer la profesión en pue
blos con ó sin Audiencia, y acom'-i 
pañando los documentos que enu-: 
mera el artículo 5.® del citado 
Reglamento. ■ ’

Tambien se celebrarán exámenes 
en-:lósi quince primeros días de 
Mayo, de aspirantes A Secretarios 
de Juzgados. Municipales, con arre
glo al Reglamdnto de 10 de Abril 
de:1871.

Los aspirai tes deberán presen
tar sus solicitudes dentro de los 
veinte dias del mes anterior.

Lo que de órden del limo. Señor 
Presidente se; anuncia en los bo
letines oficiales para conocimiento 
de,:todos aqueUbsáquienes puo- 
daiinteresar. ' : . ■ . :
; Valladolid S de Marzo de 1881.— 
Baltasar Barona. > v

NoM. 203/

bl fntendente Hiktar de Castilla la

Hago saber: Que debiendo con- 
tratárso el servicio de la limpieza 
de cl'óacas Ó pozos negros, corres
pondientes áloo edificios militares' 
de esta Capital, Ciudad Rodrigo, 
Palencia y Zamora, por el término 
de dos años á contar desde primero 
dé Mayó próximo á fin dé Abril de 
Diii ochocientos ochenta y tres, con 
sujeción al pliego dé condiciones 
que se hallará de manifesto en la 
Secretaría de está intendencia y 
Comisarías de Guerra de los puntos 
Citádosi se cónvóÓa á Uúá pública 
y siinültáaéá licitación', qué tendrá 
lugar en esta Intendencia y én las 
Coiiaisarías' de Guerra exprésádas, 
á la una de la tarde del ¿8 del ac
túa!, Gon arreglo’ á lo prevenido en 
el Reál decreto de cohtratacioü de 
22 de Febrero de 1852. é lñstruc- 
cion de 3 de Junio siguiente y me 
dianté ^próposiciónes. ény. pliegos 
cerrados arreglados’ al formulario 
que con dicho pliego dé condicio
nes estará de manifiesto en las 
referidas dependencias.

; Valladolid 8 dé Márzo de 1881.
—Juan Arenas,

NüM. 205.

bon JoH Hária Háriefa y Ladra, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
cita á todas las person as , que se 
crean con derecho á las caballerías 
siguientes: ■

Una yegua, pelo, castaño claro, 
de siete años/de seis Cuartas de 
alzada, con dos innares en dos eos- 

AÜllapes^ pelo blanco ^n la parte 

superior del dorso, con una. roza
dura en la rodilla derecha, sin 
hierro. : / :
/Un potro, castaño claro, con 

cordon corrido yermado, de siete 
meses, de cinco cuartas de alzada,: 
sin hierro.

.Y una jaca, castaña-oscura,, de 
cuatro años, de cinco á seis cuartas 
do: alzada, calzada, baja dedos piés, 
con pelo blanco en la parte superior 
del dorso, una pequeña cicatriz en 
el costillar izqúierdo, cón rozadu
ras en la criu, y con hierro.

A fia de que dentro del término 
de diez dias, se personen á usar 
del que se crean, asistidos, en el 
Juzgado de primera instancia de 
Salamanca, pues.así lo tengo acor- 
dado á virtud de ¡exhorto que me 
ha dirigido dicha autoridad; bajo 
apercibimiento que de no realizar- 
lo, les parará .el perjuicio que haya 
lugar> : . . :

Dado 60; Valladolid á ocho de 
Marzo dé mil ochocientos ochenta y 
uno.-r-JoséM* Noriega.—Por man
dado de S. 'S.\ Mariano de Castro. ■

. ;. NaM.2O7. -

,yi y untamiento constitucional de 
La Zarza. =

Se halla , vaCante . la plaza de 
Médico titular de esta, villa,, en 
atención á que el nombrado al 
efecto ño ha podido tomar posesión, 
bajo el tipo de setenta y cinco 
pesetas anuales, por la asistenciá 
facultativa de ocho familias pobres. 
,_Los,. aspirantes 4 dicha plaza, 
debe rán presentar-- las .solicitudes 
en esta Alcaldía-, én el término de 
quince diás, contados desde el dia 
de la inserción del presente en el 
bolétin odeial de la , provincia, 
uniendo á las mismas los documen' 
toé que creau convenirles, pasado 
de los cuales se proveerá.

La Zarza 4' 7 dé Marzo de 1881.
—El Alcalde, Manuel Daza.—El 
Secretario, Dionisio Martin.

NuM. 201.

Ayuntamiento constitucional de 
. La Sec

Los propietarios, vecinos y fo
rasteros, que hubiesen sufrido al
teración en su riqueza rústica y 
urbana, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro 
del término improrogable de un 
mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el boletin ofi
cial de la provincia, las oportunas 
relaciones duplicadas, al objeto de 
-formât el apéndice al amUiara- 

mieuto; -que ha de servir de base 
para la derrama do la contribución, 
de inmúebiés éh el año económico 
de 1881-82:’pueé pásadó dicho tér
mino, no se admitirá ninguna.

La Seca 8 dé Marzo dp 1881,-—Ri 
Alcalde, Tomás Hidalgo Taende.-- 
El' Secretario., Vicénté: RohaerO y 
Gutiérrez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

i b Ayiiiitainiciilos.

Ea la imprpata: del Boletín 
oficial^ calle de la ObTa/nútneró 
8, frente á la Catedral, ^e hallan 
de venta todos duantos iráprésos 
hecesitea los Ayuntataientos. pa
ra cuentas y demás ¿ como són: 
Libramientos, Cargarém,e5, .Car
tas doipago, Cuentas del'Alcal- 
de y del Depositario, Estadós 
demostrativos. Idem, sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, étc, etc,

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.® grado. Talones de Consumós, 
Idem de reparti miento vecinal, 
Listas de apremio de 1,®¡y 2/ 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas- las modelacionés com
pletas.

También se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos. / i ,

á los labradores á cuenta de 
trigo, calle de Zúñiga,, nú-r 

mero 1, segundo, Valladolid.

VALLADOLID.

Imprenta de Lúeas Garrido.
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